
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectividad Garantía Real de BANCOLOMBIA S.A. contra MARIO 

VICENTE BARAJAS SANTAFE y LUIS ANGEL ARIAS SOLER 

Radicado: 1100131030009 2023 00280 00. 

Secuencia: 18645 del 13/07/2023, hora: 09:06 a.m. 

Ingresó: 28/07/2023. 

 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos: 

 

Primero: Aporte la tabla de amortización en la que se refleje la 

liquidación de los intereses de plazo o corrientes que está pretendiendo sobre 

cada una de las obligaciones. 

 

Segundo: Cumpla los requisitos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

en relación con afirmar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

la dirección electrónica de los demandados y allegue las evidencias 

correspondientes.  

 

Tercero: Informe bajo la gravedad de juramento si ha sido citado en el 

proceso ejecutivo que se tramita en el Juzgado 46 Civil del Circuito, de 

acuerdo con el embargo que se encuentra inscrito en los folios de matrículas 

156-29360, 50C – 2003204, 50C – 2003096 y 50C – 2003351, en caso de 

ser positivo, informe la fecha de notificación de acuerdo con el artículo 468 

del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

Juez 

 



TECM 

 

 

 


